RES. 2892/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0005309, Ent. N° 4094/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada N° 3005/2018, convocada para la Contratación de Servicio de Instalación y Reparación de puestos de red informática y varios, para el Hospital Maciel, por un período de doce meses, prorrogable automáticamente por hasta un período de un año;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14/03/2018, se presentaron 7 empresas: 1.- SATecnico PC (Sergio Acuña y Selene Puñales); 2.- ANTISEA S.A.;  3.- DUODYN S.R.L.;  4.- ERTEC S.A.;  5.- LIDEFOX S.A;  

6.- GLOBAL SERVICE (Ricardo Silveira Olmo)  y  7.- VARINTER S.A.; 

2) que por la referida Acta, se efectuaron las siguientes observaciones: 

2.1.- ANTISEA S.A y ERTEC S.A.: no presentan referencias documentadas y lista de antecedentes solicitada en Documentación a presentar conjuntamente con la oferta; no presenta nota designando a persona autorizada a presentar o firmar la oferta y a comparecer a lo largo del procedimiento, y no presenta declaración jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el artículo 46 del TOCAF (La falta de presentación de la misma será causal de rechazo de la oferta – Decreto 30/003). Además, no presenta declaración de confidencialidad de datos en caso de resultar adjudicatario;

2.2.- LIDEFOX S.A.: no presenta referencias documentadas solicitada en Documentación a presentar conjuntamente con la oferta; no presenta nota designando a persona autorizada a presentar o firmar la oferta y a comparecer a lo largo del procedimiento; otorgándose un plazo de 48 horas para su cumplimiento;

2.3.- GLOBAL SERVICE (Ricardo Silveira): no presenta referencias documentadas,  solicitada en Documentación a presentar conjuntamente con la oferta; 
2.4.- VARINTER S.A.: no presenta declaración jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el artículo 46 del TOCAF (La falta de presentación de la misma será causal de rechazo de la oferta – Decreto 30/003);
3) que se adjunta informe Técnico del Departamento de Informática, y Cuadro Comparativo de precios;

4) que por Acta de fecha 14/05/2018, la Comisión Asesora realiza la evaluación de las ofertas, detallando los puntajes otorgados. De dicha valoración surge que el mayor puntaje corresponde a LIDEFOX S.A., luego DUODYN S.R.L. y en tercer lugar, ACUÑA Y PUÑALES (SATécnicoPC);

5) que solicitada mejora de oferta a LIDEFOX S.A. y presentada la misma, por Acta de fecha 25/05/2018, la Comisión Asesora acepta la mejora presentada, por lo que sugiere la adjudicación a dicha empresa;  
6)  que por Resolución de la Dirección del Hospital Maciel de fecha 01/06/2018, se adjudica a LIDEFOX S.A., por mayor puntaje, por un monto anual de $ 1:708.969,87 impuestos incluidos, prorrogable automáticamente por otro período de un año; disponiendo que el contrato comenzará a regir el primer día del mes siguiente a que este Tribunal intervenga las actuaciones y notificación al adjudicatario;
7) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000239 de fecha 22/06/2018, por la suma de $ 1:078.970, con cargo al Inciso 29, U.E. 005, Finan. 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objetos del gasto 193, 197 y 271 por las sumas de $ 161.183,  $ 500.758 y $ 1:047.029 respectivamente; Documento Confirmado;
  
8) que remitidas las actuaciones al Contador Delegado, por informe de fecha 12/07/2018, éste dispone: “Vuelva para mejor proveer a efectos de que la Administración remita la siguiente documentación relacionada con el procedimiento: Referencias Documentadas de LIDEFOX S.A. de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios.- A fojas 297 figura notificación, a través del SICE, por falta de documentación a completar en 48 horas hábiles.- Luego presenta nota designando a persona autorizada. 
9) que posteriormente, se adjuntan 2 notas de referencias del Hospital Español y del Centro Auxiliar de Pando, y otra del Hospital de Minas que no está firmada.- Ninguna de estas 3 referencias figura en el listado de clientes que el proveedor adjunta en su oferta;
10) que la Comisión Asesora no hace mención a las referencias documentadas faltantes, que fueron motivo de observación en el Acta de Apertura y para la cual no le fueron otorgadas 48 horas en forma correcta; otorgando al proveedor 45 puntos en calidad y resulta ser el mejor ponderado;
11) que la Comisión Asesora por Acta de fecha 02/07/2018, manifiesta que:  
11.1.- Los recaudos que acreditan los antecedentes de LIDEFOX S.A. de haber prestado servicios en ASSE en tres oportunidades, fueron relevados oportunamente por esta Comisión y agregados al expediente, lo que consta a fojas 305 a 307;
11.2.- Este temperamento de recabar información de oficio, es el utilizado en forma consuetudinaria en relación al cumplimiento del requisito de antecedentes documentados, por entender que: a) los antecedentes que la empresa registre en ASSE son más garantistas para esta Administración que los eventualmente registre respecto de terceras personas; b) tratándose de documentación en poder de ASSE, y por aplicación del principio de disponibilidad del medio probatorio, se dispone su agregación al expediente también de oficio y respecto de la totalidad de los oferentes que posean tales antecedentes, con lo que el temperamento no violenta el principio de igualdad, que debe presidir el régimen de la contratación administrativa;
11.3.- El documento que consta a fojas 307, si bien carece de firma, es un documento emanado de una U.E. de ASSE,  y como tal, tiene plena validez y eficacia para esta Comisión;
11.4.- Por lo expresado, esta Comisión no hizo mención a las referencias documentales faltantes que fueron motivo de observación, al haberse suplido de oficio, como es de estilo, dicha omisión, y tratarse de antecedentes fidedignos de ASSE;
11.5.- Esta Comisión entiende que, con las aclaraciones que anteceden, se han cumplido la totalidad de las exigencias del Pliego, han de considerarse cumplidos todos los requisitos, correspondiendo se remitan los obrados a la Auditoría delegada de ASSE a sus efectos;
12) que en esta oportunidad, por informe de fecha 13/08/2018, el Contador Delegado deja constancia que en el Pliego Particular, no figura que en los casos que los proveedores no presenten las referencias documentadas, se procederá a recabar las mismas de oficio por parte de la U.E. y se le otorgará el puntaje correspondiente.- Por otra parte,   ninguna de las 3 U.E. de ASSE de las cuales se adjunta referencia , figura en la lista de clientes presentada como antecedente por parte de LIDEFOX S.A., conjuntamente con su oferta. En definitiva, se consulta, si los fundamentos aportados por la Comisión Asesora, justifican la aceptación del cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en el Pliego Particular, a efectos de otorgarle al proveedor el puntaje correspondiente para el factor Calidad; 
13) que el artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares “Evaluación de las ofertas y adjudicación”, establece: “45 puntos por calidad y 55 puntos por precio, discriminando: Calidad: 45 puntos si la oferta cumple con los siguientes requisitos mínimos: 1) Experiencia en el ramo: mínimo un año; 2) Tres referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios; 3) Antecedentes de haber cumplido en ASSE contratos similares al objeto de esta contratación. Se asignarán 35 puntos si el oferente cumple con los requisitos 1 y 2, pero no tiene antecedentes en    ASSE. …”;
CONSIDERANDO: 1) que, el actuar de la Administración no es igualitario para todos los oferentes, ya que solamente a LIDEFOX S.A. se le otorgó plazo de 48 horas para adjuntar la documentación faltante;
2) que, armonizando los artículos 2 y 9 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado  respecto a las Referencias y Antecedentes del oferente, surge que LIDEFOX S.A., no cumple con la acreditación de tres referencias documentadas como lo exige el Pliego de Condiciones Particulares que rige el llamado; sólo presenta ‘lista de referencias comerciales’ y algunos clientes;
3) que en el mencionado Pliego, no se establece  que en los casos que los proveedores no presenten las referencias documentadas de haber cumplido en ASSE contratos similares al objeto de la presente, se procederá a recabar las mismas ‘de oficio’ por parte de la Unidad Ejecutora y se le otorgará el puntaje correspondiente; 
4) que por otra parte, ninguna de las 3 Unidades Ejecutoras  de ASSE (Hospital Español, Policlínica de Salud Mental de Pando y Hospital de Minas) de las cuales se adjunta referencia, figuran en la lista de clientes presentada como antecedente por parte de LIDEFOX S.A., conjuntamente con su oferta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
CLC
